
 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 82 y 112 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, se comunica, a los efectos oportunos, que:  
 
1. Los accionistas de CO SOCIEDAD DE GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN, S.A. 

(en adelante, “COGESPAR”), sociedad que controla GRUPO CATALANA 
OCCIDENTE, S.A. (en adelante, “GCO”), han acordado una 
reestructuración de su accionariado en virtud de la cual Don Jesús Serra 
Farré se ha desvinculado de COGESPAR, manteniéndose como accionista 
de GCO en los términos de las siguientes operaciones: 

 
(i) COGESPAR ha transmitido a D. Jesús Serra Farré, a) CINCO 

MILLONES NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTAS CUARENTA Y NUEVE (5.999.349) acciones de 
GCO, representativas del 4,9994575% de los derechos de voto de la 
misma, y b) una participación adicional de SEISCIENTAS 
CINCUENTA Y UNA (651) acciones de GCO, ésta última transmisión 
sujeta a la condición suspensiva de la previa obtención por D. Jesús 
Serra Farré de la autorización de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores (en adelante, la “CNMV”) para la adquisición de una 
participación significativa indirecta en alguna de las sociedades 
participadas por GCO y objeto de supervisión por la CNMV.  

 
Como resultado de estas operaciones, COGESPAR habrá transmitido 
a D. Jesús Serra Farré un total de SEIS MILLONES (6.000.000) de 
acciones de GCO, representativas del 5,00% de los derechos de 
voto de la misma. 

 
(ii) Además de lo anterior, SEGUROS CATALANA OCCIDENTE, S.A. 

DE SEGUROS Y REASEGUROS (en adelante, “SCO”) ha transmitido 
a D. Jesús Serra Farré QUINIENTAS NOVENTA Y UNA MIL 
QUINIENTAS DIECIOCHO (591.518) acciones de BAQUEIRA-
BERET, S.A. (en adelante, “BAQUEIRA”), representativas del 
37,7593% de los derechos de voto de dicha compañía. Esta 
compraventa se ha ejecutado en el día de hoy por un importe total de 
VEINTISÉIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS (26.322.551 euros). En la 
determinación del precio de dicha operación SCO ha tomado en 
consideración un informe de experto independiente solicitado a tal 
efecto, y se han transmitido dichas acciones por una cantidad igual 
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al valor más alto de la banda de valoración prevista en dicho 
informe. 
 
Se hace constar que, al ser la transmisión de acciones de BAQUEIRA 
aquí detallada una Operación Vinculada, se han cumplido todos los 
requisitos de gobierno corporativo de GCO para este tipo de 
operaciones.  
 

(iii) Una vez ejecutada la transmisión de las citadas acciones de 
BAQUEIRA, SCO permanece en el accionariado de dicha sociedad 
con un 11,73% de los derechos de voto de la misma. A tales efectos, 
SCO y D. Jesús Serra, entre otros, han firmado un acuerdo de 
accionistas por el que SCO se asegura su presencia en el Consejo de 
Administración de BAQUEIRA y se pactan derechos de adquisición 
preferente recíprocos y un derecho de acompañamiento a favor de 
SCO.  

 
2. En el marco de la citada reestructuración, D. Jesús Serra Farré, con efectos al 

día de hoy, ha presentado su dimisión como miembro del Consejo de 
Administración de GCO y de todas las sociedades dependientes de las que 
era consejero, así como de todos sus cargos ejecutivos. El Consejo de 
Administración de GCO, en fecha de hoy, ha aceptado dicha dimisión, 
aprobando expresamente su gestión y agradeciéndole la dedicación y 
servicios prestados. 
 

3. Asimismo, se ha suscrito un pacto parasocial sobre los derechos de voto de 
GCO (el “Pacto Parasocial”) por el que se condiciona la libre 
transmisibilidad de los derechos de voto de GCO y se establece un 
mecanismo para sindicar y agrupar dichos derechos de voto. Como 
resultado de esta sindicación de voto, no se altera de forma alguna la 
condición de COGESPAR como accionista de control de GCO. 
 

4. A los efectos legales oportunos, se adjunta a la presente comunicación el 
Pacto Parasocial para su público conocimiento. Asimismo, se informa que el 
Pacto Parasocial será debidamente depositado en el Registro Mercantil de 
Barcelona.  
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Lo que se comunica para público y general conocimiento, en Sant Cugat del 
Vallès (Barcelona), a 11 de mayo de 2009. 
 
 
 
 
___________________________    ___________________ 
Don José Mª Serra Farré     Don Jesús Serra Farré 
En nombre y representación de 
CO SOCIEDAD DE GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN, S.A.; y 
GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A. 
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